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REGtSTRO GENERAL 
Fecha: 1 5 JUN 2910 

SALIDA 

RECO: ~ Q.t;; "i 3 Hora: .. ,.. 

Sr. Rector Mao:nifico de la 

lJNIVERSIDAD DE LA LAGUNA 
ClMolinos de A2U8 sin 

SAN CruSfOBAL DE LA LAGUNA 

ItI002/002 

En aplicación de lo dispuesto eD el Real Decreto-ley 812010. de 20 de mayo. por el que se 
adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, esta Consejería de Edu
cación, Universidades, Cultura y Deportes procederá a descontar el 5% de la financiación 
prevista en el contrato programa para gastos de personal de esa Institución, así como la pre
vista para complementos retributivos del personal docente e investigador, con efectos del 1 de 
junio de 2010. 
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